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“INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE VALORES Nº 1.033, ENJOY S.A. 
 

AVISO DE RESCATE ANTICIPADO TOTAL DE BONOS SERIE E DE ENJOY S.A. 

 

 

ENJOY S.A. (“Enjoy”), sociedad anónima abierta, Rol Único Tributario Nº 96.970.380-7, inscrita 

en el Registro de Valores de la Superintendencia de Valores y Seguros bajo el Nº 1.033, domiciliada 

en Av. Presidente Riesco Nº 5711, piso 15, comuna de Las Condes, Santiago, informa a los tenedores 

de sus Bonos Serie E (los “Bonos Serie E”), emitidos con cargo a la línea de bonos inscrita en el 
Registro de Valores de la Comisión para el Mercado Financiero con fecha 17 de junio de 2010 bajo 

el Nº 638, que realizará el rescate anticipado sobre la totalidad de los Bonos Serie E emitidos por 

Enjoy, de acuerdo con lo establecido en escritura pública de emisión de Bonos de fecha 13 de mayo 

de 2010 modificada y complementada por las escrituras públicas de 9 de junio de 2010;  14 de junio 

de 2010; 10 de mayo de 2012; 31 de agosto de 2010; 30 de septiembre de 2013; 19 de enero de 

2017, 9 de marzo de 2017 y 18 de mayo de 2017; todas extendidas en la Notaría de Santiago de don 

Eduardo Diez Morello, y con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley N°18.045 sobre Mercado de 

Valores.  

 

Los Bonos se rescatarán a un valor equivalente un 110% del valor par del saldo insoluto a la fecha 

de pago más los intereses devengados que correspondan.  

 

El rescate anticipado total se realizará en la oficina matriz del Banco Santander, a partir del día 17 

de abril de 2018, en Bandera N° 140, Santiago, en horario bancario normal de atención al público, 

en su calidad de Banco Pagador.  

 

Cualquier consulta tendiente a aclarar los términos del rescate anticipado total, podrá ser efectuada 

en las oficinas de Enjoy, ubicadas en Av. Presidente Riesco 5711, piso 15, Las Condes, Santiago, o 

al teléfono 562 27705000. 

 

 

Gerente General  

Enjoy S.A 
 

 

 


